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INFORMACIÓN GENERAL. 
 
1.1. Fecha: 15 de agosto de 2023 

| 
Valor Total: Ciento siete millones, quinientos un mil, novecientos sesenta y nueve pesos m.l. 
($107.501.969) excluido de IVA. Con fundamento en el estudio de mercado del simulador de la 
tienda virtual de Colombia Compra Eficiente. 
 
1.2. Tipo de Contrato: Compraventa. 
 
Objeto: Renovación de la actual suscripción plataforma colaborativa de (112 licencias, 32 de Office 
365 E1 y, 80 de Office 365 E3) para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, a la luz del 
Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran 
las entidades estatales CCE-139-IAD-2020. 
 
1.3. Plazo: Un (1) mes, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

2. NECESIDAD. 

 
2.1. Descripción de la necesidad (qué se necesita). 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia es una entidad descentralizada del orden 
departamental, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente; 
que tiene por objeto fomentar y estimular la cultura en todos sus procesos, ámbitos, expresiones y 
manifestaciones, en especial las artes, las letras, el folclor y estimular la creación y el desarrollo 
regional y nacional, las bibliotecas, los centros de documentación, los museos, los centros 
culturales, las áreas artísticas, los archivos históricos y la conservación del patrimonio cultural 
tangible e intangible, en todo el territorio del departamento de Antioquia, ante lo cual debe garantizar 
el apoyo logístico, técnico y administrativo para la prestación de los servicios y el logro de los 
objetivos de las subdirecciones que lo integran. 
 
Con la contingencia prevista a raíz de la pandemia las empresas, organizaciones e instituciones 
han tenido que aprovechar todos los recursos tecnológicos para poder suplir las necesidades 
misionales para con los funcionarios, por lo que desde el año 2019 se realizó la adquisición de los 
licenciamientos de uso para la plataforma office 365 con los módulos de escritorio (estaciones de 
trabajo) y para sus aplicaciones relacionadas; este producto incluyó en su momento 6 meses de 
prueba para el aplicativo TEAMS, y el cual comenzó a ser utilizado a partir del 20 marzo de 2019 
cuando el país entró en cuarentena estricta derivada de la pandemia de la COVID-19 como una 
forma de mantener conectados y en permanente comunicación los procesos laborales del día a día 
y como un servicio necesario para el desarrollo misional del instituto y sus objetivos de gestión, de 
igual manera, se incluyeron en estos licenciamientos los módulos adicionales y necesarios, tales 
como la plataforma colaborativa y la garantía de disponibilidad del servicio del 99,99% del tiempo, 
lo que debe responder al acceso a las herramientas y demás servicios contratados, sin perturbar la 
operacionalidad y disponibilidad que estos demandan. 
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Para el año 2021 el ICPA adquirió 150 licencias de Microsoft Office 365 Business Basic. Incluye 
Microsoft Teams para videoconferencias, OneDrive para almacenamiento seguro en la nube y 
correo empresarial. (No incluye aplicaciones de escritorio de Office), esta suscripción es de pago 
anual. 
 
Para el año 2021 y conforme a las necesidades que se presentaron para el ICPA en esa vigencia, 
procedió a adquirir 142 licencias de Microsoft Office 365 E1. Incluye Microsoft Teams para 
videoconferencias, OneDrive para almacenamiento seguro en la nube y correo empresarial. (No 
incluye aplicaciones de escritorio de Office), esta suscripción es de pago anual. 
 
Para el 2022 la necesidad fue del Office 365 versión E1 para una parte del licenciamiento y Office 
365 versión E3 para el acceso a las aplicaciones de escritorio y no perder el acceso al correo y a la 
información que se tiene en la nube y demás aplicaciones del paquete que hacen parte de nuestra 
labor misional, las cuales están vigentes hasta el 27 de septiembre. 
 
Para el 2023, la renovación de la actual suscripción plataforma colaborativa será de (112 licencias 
en total repartidas así: 32 licencias de Office 365 E1 y, 80 licencias de Office 365 E3) 
 
Es de resaltar que, para las entidades que cuentan con equipos de trabajo tanto administrativos, de 
apoyo y los misionales, es menester brindar las herramientas ofimáticas de colaboración y 
productividad, ya que actualmente estas en conjunción con las TIC, se convierten en necesarias 
para el desarrollo de sus funciones y obligaciones, permitiendo de esta manera el buen 
funcionamiento, progreso y mejora de la operación de la entidad. 
 
Por tal razón el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia tiene la necesidad realizar la 
renovación de la actual suscripción de la plataforma colaborativa de la siguiente manera: (112 
licencias en total distribuidas así: 32 licencias de Office 365 E1 y, 80 licencias de Office 365 E3), es 
importante aclarar que actualmente el servicio posee licenciamiento para 130 cuentas, por lo que 
con la renovación del servicio se dejaran como necesidad solo 112 de estas: La discriminación 
entonces, sería para cuentas de Office 365 E3 (con las aplicaciones de escritorio) una cantidad de 
80 licencias y de Office 365 E1 una cantidad de 32 licencias; estas deberán seguir contando con 
los módulos de eventos TEAMS, acceso al correo sin pérdida de información y acceso como esta 
en la actual suscripción, así como la continuidad en comunicación rápida y virtual (TEAMS), la 
realización de llamadas, conferencias, reuniones, compartir información, compartir pantalla para 
presentaciones, grabar las reuniones, la posibilidad de  descargar las grabaciones de las reuniones, 
la posibilidad de compartir archivos y que se permita la modificación de documentos en línea, con 
sincronización del correo desde cualquier dispositivo, que se permita agendar, compartir agendas 
con personal interno y externo al dominio, que se cuente almacenamiento en la nube y que sea una 
herramienta de fácil uso y cómoda para el usuario, además con la versión OFFICE-E1 y E3 se 
obtiene la posibilidad de crear eventos de 10.000 personas y las aplicaciones de escritorio. 
 
El servicio de suscripción con el proveedor debe ser anual, sin perder los accesos actuales en el 
proceso de renovación del servicio o empalme de este. 
 
2.2. Forma de satisfacer la necesidad: 
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Teniendo en cuenta que la Tienda Virtual del Estado Colombiano ofrece a través del Instrumento 
de Agregación de Demanda, la adquisición de Software por catálogo, para satisfacer la necesidad 
planteada se elaboró el presente documento con el fin de satisfacer la necesidad de renovación del 
licenciamiento para los productos Microsoft instalados en la infraestructura de equipos servidores 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia – ICPA. 
 
En consecuencia el objeto del instrumento de agregación de demanda es establecer las condiciones 
para la adquisición de software por catálogo al amparo del instrumento de agregación de demanda; 
establecer las condiciones en las cuales las entidades compradoras se vinculan al instrumento de 
agregación de demanda; las condiciones para la adquisición de software por catálogo por parte de 
los proveedores vinculados; las condiciones para la adquisición de software por catálogo por parte 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia como Entidad compradora, así como las 
condiciones para el pago del software por catálogo por parte de las entidades compradoras. 
 
Así las cosas, mediante este instrumento de agregación de demanda se buscará la satisfacción de 
la necesidad actual de software con el objetivo de abastecer a la entidad por cuanto se requiere de 
la renovación de los licenciamientos con los que ya se cuenta por parte del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia. 
 
Para satisfacer la necesidad anteriormente mencionada se adelantará una orden de compra a través 

de la tienda virtual del Estado Colombiano, al amparo del Instrumento de Agregación por 

Demanda No. CCE-139-IAD-2020, referido al suministro de Software por catálogo, Instrumento 
de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo celebrado entre Colombia 
Compra Eficiente y (i) Axentria Consulting Group S.A.S.; (ii) Business Support S.A.S, (iii) Colsof 
S.A.; (iv) Soluciones en Redes y Sistemas S.A.S; (v) Digital Ware S.A.S; (vi) Euphorianet S.A.S; (vii) 
Global Technology Services GTS S.A.; (viii) ITO Software S.A.S; (ix) Pointmind S.A.S.; (x) 
Softmanagement S.A.; (xi) Tech and Knowledge S.A.S; (xii) Colombia Telecomunicaciones S.A. 
ESP.; (xiii) Sauco Technologies S.A.S.; (xiv) Información Localizada S.A.S.; (xv) Comware S.A. (xvi) 
Controles Empresariales S.A.S. (xvii) Dacartec International Services Andina S.A.S. (xviii) E&C 
Ingenieros S.A.S. (xix) OCP Tech Colombia S.A.S. (xx) UT SOFT IG3, (xxi) It Crowd S.A.S. (xxii) 
Branch Of Microsoft Colombia Inc, (xxiii) Soluciones Orión Sucursal Colombia (xxiv) Servicios 
Especializados De Tecnología E Informática "SETI" S.A.S.;(xxv) Soain Software Associates S.A.S.; 
(xxvi) UT Softlinebex2020 (xxvii) Alfapeople Andino S.A.S. (xxviii) Businessmind Colombia S.A. 
(xxix) Eforcers S.A. (xxx) Esri Colombia S.A.S. (xxxi) Unión Temporal Nimbit (xxxii) Hitss Colombia 
S.A.S. (xxxiii) Oracle Colombia Limitada (xxxiv) Unión Temporal Dell EMC (xxxv) Procalculo Prosis 
S.A.S (xxxvi) Macro Proyectos S.A.S. (xxxvii) Unión Temporal Aplicaciones Eficientes (xxxviii) 
Synersis S.A.S. (xxxix) Nexura Internacional S.A.S (xl) MCO Global S.A.S (xli) Infomedia Service 
S.A. (xlii) UT Bipass (xliii) Ona Systems S.A.S (xliv) Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S (xlv) 
Pensemos S.A. (xlvi) CCD Ingenieros Asociados LTDA (xlvii) Vector ITC LTDA (xlviii) Data & Service 
LTDA (xlix) ADA S.A. (L) Infraestructura Virtual S.A.S (Li) Marketing y Espacios S.A.S (Lii) HR 
Solutions S.A.S (Liii) Nuva S.A.S. (Liv) Ikusi Redes Colombia SAS (Lv) DB System LTDA (Lvi) 
Creangel LTDA (Lvii) SG-Skannia Technology S.A.S. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
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“El Instrumento de Agregación de Demanda estará vigente por dos (2) años contados a partir 

de su firma, el cual podrá ser prorrogado si Colombia Compra Eficiente lo viabiliza en atención 

a las necesidades de las Entidades Compradoras.”. 
 
 
 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO. 

 
3.1. Objeto: Renovación de la actual suscripción plataforma colaborativa de (112 licencias, 32 de Office 

365 E1 y, 80 de Office 365 E3) para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, a la luz del 
Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran 
las entidades estatales CCE-139-IAD-2020. 
 
3.2. Lugar de ejecución: Medellín- Antioquia 
 
3.3. Duración o plazo de ejecución: Un (1) mes, contado a partir de la suscripción del acta de 

inicio. 
 
3.4. Fondos y Apropiaciones Presupuestales: 

 

L.E. PROGRAMA 
PROYECTO / RUBRO   PPTO OFICIAL 

CODIGO NOMBRE   

NUESTRA 
GENTE 

N/A 
999999-0-1010-C99999-999992-99999299-
99999999-212020200809 

Mantenimiento y 
Reparaciones 

103,339,037 

UNIDOS POR LA INFRAESTRUCTURA Y 
LA DOTACION CULTURAL 

410405-4-1011-C33014-060053-06005301-
41040504-2320101005020301020102 

Fortalecer la 
plataforma 
tecnológica 

4,162,932 

    TOTAL PROCESO   $ 107,501,969 

 
El objeto contenido en este documento hace parte de las adquisiciones planeadas de bienes, obras 
y servicios contenidos en el Plan Anual de Adquisiciones – PAA – vigencia 2023 del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia publicado en Secop II, el cual puede consultarse en la dirección:  
 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?curre
ntLanguage=en&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=en&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=en&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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3.5. Especificaciones técnicas (Productos). 
  
El contratista debe cumplir las siguientes especificaciones técnicas en el marco de ejecución del 
objeto contractual: 
 
1. Suscripción de una plataforma colaborativa. 
 
El contratista debe proveer los servicios descriptos a continuación: 
 
• La renovación de la suscripción por 1 año, contado a partir de la fecha de corte que actualmente 

se tiene de Microsoft Office 365, la renovación será para (112 licencias, 32 de Office 365 E1 y, 
80 de Office 365 E3) el cual cuenta con el módulo de eventos de TEAMS, sin cambiar las 
configuraciones y condiciones que se tiene actualmente. 

 
La suscripción a la plataforma colaborativa de (112 licencias, 32 de Office 365 E1 y, 80 de Office 
365 E3), además deberá garantizar durante un (1) año lo siguiente: 
 

• Poseer políticas de seguridad, privacidad en la información y los datos. 

• Panel de control y administrador de la plataforma. 

• Filtros de SPAM 

• Servicio de correo de Microsoft Office 365 E1 y Administración de cuentas. 

• Servicio de correo corporativo en cualquier clase de dispositivo electrónico. 
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• Ofrecer soporte para la configuración de ser necesario, además de la configuración y puesta a 
punto y del correo de ser necesario, configuraciones que actualmente están generadas y 
funcionando correctamente. 

• Disponibilidad del servicio de 99,99% del tiempo. Garantizando el acceso a módulos y servicios 
contratados. 

• Soporte técnico 7x24x365 vía telefónica, mesa de ayuda o correo electrónico en caso de ser 
requerido.  

• Remisión de reporte de fallas al correo sistemas@culturantioquia.gov.co (Cuenta 
Administrativa). 

• Colaboración con las aplicaciones tanto, versiones web y de escritorio: Word, Excel, PowerPoint 
y OneNote. 

• Coautoría en tiempo real para que varios usuarios puedan trabajar en el mismo documento de 
forma simultánea. 

• Hospedaje de correo con un buzón mínimo 50 GB para las 142 cuentas, tal como se tiene, no 
se debe cambiar ninguna configuración. 

• Correo de categoría empresarial en dispositivos móviles, tabletas, escritorios y Web. 

• Administrar el calendario, compartir disponibilidad, programar reuniones y recibir avisos. 

• Programa reuniones y responde a invitaciones con facilidad mediante calendario compartidos. 

• Poder configurar nuevos correos de usuario, restaurar cuentas eliminadas recientemente, 
crear scripts personalizados. 

• Poder crea sitios de equipo para compartir información, contenido y archivos en línea. 

• 1 TB de almacenamiento por usuario y uso compartido de archivos, tal como se tiene. 

• Trabaja en un archivo y guárdalo (los cambios se deben actualizar en todos los dispositivos 
sincronizados). 

• Proteger el correo ante software malintencionado, correo no deseado y amenazas conocidas. 

• Controlar quién tiene acceso a tu información de empresa y cuándo con grupos de seguridad 
y permisos personalizados. 

• Hospedar reuniones online y videollamadas para mínimo 200 persona. 

• Chatear con tu equipo desde tu escritorio o en cualquier lugar. 

• Permitir unir todas las aplicaciones, los archivos, las reuniones y los chats de tu equipo para 
que puedas comunicarte y colaborar fácilmente desde un solo lugar. 

• Manual de Usuario Final y TI. 
 

2. El proveedor debe entregar y realizar los siguientes procesos: 
 
• El servicio de suscripción debe ser por 1 año, contado a partir de la fecha de corte que 

actualmente se tiene con Microsoft, a (112 licencias, 32 de Office 365 E1 y, 80 de Office 365 
E3) 

 
Y de igual manera el contratista: 
 

• En el momento que se presente un incidente se comunicará sobre este, vía correo electrónico, 
mesa de ayuda o telefónicamente, para que se realice la atención de primer nivel necesaria sea 

mailto:sistemas@culturantioquia.gov.co
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remota o presencial, el cual debe quedar plasmado en un informe que el proveedor deberá 
entregar al supervisor del contrato después de superado el inconveniente. 

 
3.6. Codificación del bien, obra o servicio. 
 
Acorde con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.2.1.3 y 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
clasificación de bienes y servicios requeridos para el objeto del presente proceso de selección es la 
siguiente: 
 

Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81110000 Servicios informáticos 

Clase 81112500 Servicios de alquiler o arrendamiento de licencias de software de computador 

Producto 81112501 Servicio de licencias del software del computador 

 
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161601 Servicios de correo electrónico y mensajería 

  
3.7. Obligaciones del Proveedor. 

 
▪ Cumplir con lo establecido para las Entidades Compradoras en el Acuerdo Marco de Precios 

No. CCE-139-IAD-2020, en especial las “obligaciones de los Proveedores” establecidas en la 
cláusula 12 del Acuerdo referido.  

▪ Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas del perfil descritas en el 
estudio previo, y en la propuesta que expida debido al Acuerdo Marco de Precios. 

▪ Realizar configuración interna y externa según la normatividad. 
▪ El proceso, por ser un servicio, se realiza desde la instalación del contratista, sin necesidad de 

estar en sitio, solamente en caso de ser necesario. 
▪ Responder por la perdida, daño o deterioro que se pueda generar durante el proceso de 

recuperación del incidente, de información que dé a lugar. 
▪ Cuando se requieran adiciones, se obliga a dar una cotización previa al inicio de cualquier 

proceso requerido para lo cual deberá enviar un email e informar vía telefónica al supervisor 
del contrato, el valor o cotización, garantía y servicio a incluir o cambiar, antes de iniciar el 
procedimiento, para que sean autorizados por el supervisor 

▪ Se debe entregar ficha del servicio realizado y configurado, detallando estado de este, 
actividades realizadas. 

▪ Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 
calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. 

▪ En general responder por cualquier eventualidad que se presente en la ejecución del contrato 
que implique incumplimiento de este de cualquier naturaleza y que genere perjuicios a terceros, 
dejando indemne a el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia por toda situación, 
reclamación o condena, o cualquier decisión que comprometa la responsabilidad de la entidad 
por vía administrativa o judicial. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
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▪ Facilitar la labor de supervisión dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos 
que se realicen.  

▪ Realizar después de la orden de compra, las gestiones necesarias para el cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los 
costos de éstas. 
 
 

3.8. Obligaciones del comprador.  
  

▪ Cumplir con lo establecido para las Entidades Compradoras en el Acuerdo Marco de Precios 
No. CCE-139-IAD-2020, en especial las “obligaciones de las entidades compradoras” 
establecidas en la cláusula 13 del Acuerdo referido.  

▪ Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

▪ Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con el Sistema 
de Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 
2007. 

▪ Pagar oportunamente el valor de la orden de copra de acuerdo con la forma de pago estipulada, 
previa presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor y/o interventor. 

▪ Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas requeridas. 

▪ Prestar apoyo en las actividades, eventos y servicios organizados en desarrollo del objeto 
contractual. 

 
3.9. Autorizaciones, permisos, licencias y documentos técnicos. 
 
Todos los permisos, licencias y documentos técnicos que el contratista requiera para la prestación 
del servicio a contratar, correrán por cuenta de él. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
se exime de cualquier responsabilidad frente a esos permisos, licencias o autorizaciones, salvo que 
legalmente sea de su competencia. 
 
3.10. Supervisión. 
 
Una vez legalizado el contrato, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia designará un 
supervisor para el mismo, quien ejercerá, conforme al artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato. 
 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
El articulo 2° de la Ley 1150  de 2007, en su numeral 2º señala: 
 
“2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 

para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
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o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 

comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 

 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así 

lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 

derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en 

bolsas de productos;” 

Existen los instrumentos de agregación de demanda que son un mecanismo previsto por la ley para 
que las Entidades Estatales sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el mercado 
para obtener eficiencia en el gasto y un mejor provecho de los recursos públicos. Los Acuerdos 
Marco son un tipo de instrumento de agregación de demanda.  
 
Acorde con esto, la Ley 1150 de 2007 establece que en la selección abreviada para adquirir Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden usar 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco. Las 
Entidades Estatales pueden adherirse a los demás instrumentos de agregación de demanda para 
adquirir los bienes o servicios ofrecidos en los catálogos de estos. 
 
Una vez verificada la Tienda Virtual del Estado Colombiano, se encuentra que existe el Instrumento 
de Agregación de Demanda. CCE-139-IAD-2020 que tiene una vigencia de dos (2) según la cláusula 
15, prorrogado según modificación No. 5 hasta el 24 de noviembre de 2023,  cuyo objeto consiste 
en: El objeto del Instrumento de Agregación de Demanda es establecer: (i) las condiciones para la 
adquisición de Software por Catálogo al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda; (ii) 
las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Instrumento de Agregación 
de Demanda; (iii) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de los 
Proveedores vinculados; (iv) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte 
de la Entidad Compradora; y (v) las condiciones para el pago del Software por Catálogo por parte 
de las Entidades Compradoras.  
 
Para todo el trámite del presente proceso de contratación cuyo objeto es: “Renovación de la actual 
suscripción plataforma colaborativa, (150 licencias, Microsoft Office 365 Business Basic) a (142 
licencias, Microsoft Office 365 E1) para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia.” se debe 
seguir el procedimiento que se encuentra en la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano a través del Instrumento de Agregación por Demanda para el suministro de software 
por catálogo, No. CCE-116-IAD-2020, consultando previamente los Términos y Condiciones de Uso 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades Compradoras, como es el caso del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, es especial, atender la Cláusula 6ª Actividades de la 
Entidad Compradora en la Operación Secundaria. 
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BENEFICIOS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA PARA EL SUMINISTRO 
DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 
 
“Reduce el número de procesos de contratación.  
El Estado actúa como un único comprador, unificando términos y condiciones para el suministro de 
bienes y servicios para el Estado.  
Permite a la entidad manejar inventarios con mayor flexibilidad.  
Libera tiempo del comprador público para destinar al cumplimiento de la misión de la entidad.  
Ayuda a obtener mayor valor de los recursos públicos.” 
 
PUBLICIDAD DE DOCUMENTOS. 
 
Las Entidades Estatales cumplen con la obligación establecida en la Ley 1150 de 2007 y en el 
Decreto Ley 019 de 2012, de publicar en el SECOP la actividad contractual en la que se ejecutan 
recursos públicos una vez colocan la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
La Tienda Virtual del Estado Colombiano hace parte integral del SECOP y es la plataforma a través 
de la cual se gestionan las adquisiciones de las Entidades Estatales al amparo de Acuerdos Marco 
de Precios y otros Instrumentos de Agregación de Demanda, así como la adquisición de bienes en 
Grandes Superficies. Así, las operaciones que se realizan a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano cumplen con el principio de publicidad al quedar registradas en la página web de 
Colombia Compra Eficiente, en el enlace: http://www.colombiacompra.gov.co/amp-ordenes-de-
compra En consecuencia, la Entidad Compradora no debe publicar nuevamente la Orden de 
Compra como un contrato independiente en el SECOP, pues estaría duplicando el registro y 
afectando la calidad de la información del sistema de compra y contratación pública.  
 
La numeración del contrato es la dada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano a la Orden de 
Compra y es la única referencia que debe ser empleada por la Entidad Compradora respecto de la 
gestión y ejecución del contrato. La Entidad Compradora podrá asignar un número interno de 
seguimiento documental o archivo, de manera que sea identificable respecto de sus demás 
Procesos de Contratación, sin que esto implique que sea necesario publicar esta numeración interna 
nuevamente en el SECOP. 
 
En virtud de lo anterior, los documentos que surjan de la presente contratación no deben ser 
publicados en el SECOP y tampoco se considera conveniente asignarle un número interno, sino 
que se tendrá como referente la numeración dada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
5.1. Análisis del Sector. 
 
5.1.1. Tecnologías de la información y la Comunicación 
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Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son aquellas que permiten almacenar, 
procesar, transmitir y difundir todo tipo de información de manera instantánea mediante la utilización 
de hardware y software como medio de sistema informático, con el objetivo de dar soluciones a las 
necesidades de la sociedad. Las TIC han tomado un lugar creciente en la vida humana y el 
funcionamiento y desarrollo de las sociedades. 

 
Es importante señalar que las TIC permiten actuar sobre la información y generar mayor 
conocimiento e inteligencia. Están en todas partes y modifican los ámbitos de la experiencia 
cotidiana: el trabajo, las formas de estudiar, las modalidades para comprar y vender, los trámites, 
el aprendizaje y el acceso a la salud, entre otros. 
 
De igual manera las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) han ayudado 
enormemente en el sector público ya que se ha logrado conseguir una mejor administración del 
gobierno mediante la transparencia y el acceso público a la información, reforzando la asociación 
fundamental entre el sector público y los ciudadanos. También fomentan la participación ciudadana 
mucho más amplia en el proceso y proyectos. Además, puesto que se apoya en la transparencia, 
es un arma más eficaz contra la corrupción. 

 
5.1.2. Agentes que componen el sector  
 

• El "mundo tradicional de TI", es decir, el sector de proveedores de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones y el conjunto de departamentos de TI de organizaciones de 
todo tipo, sobre todo grandes empresas y organismos, que se comportan en la práctica como 
empresas de TI y que compiten por el capital humano cualificado con las empresas del sector. El 
driver de su desarrollo podría sintetizarse con los conceptos de "calidad y productividad".  
 

• La "industria", entendida como el conjunto de proveedores de soluciones y productos intensivos 
en TIC: dentro de los productos de consumo (cámaras, televisores, audio, etc.) de computación 
(ordenadores, tabletas, periféricos, etc.), de comunicaciones (equipos, terminales, redes, switches, 
enrutadores, cableado estructurado, fibra óptica) y el "resto de productos basados en TIC" (tales 
como Software, equipos electrónicos industriales, electrónica de automatización, defensa, 
dispositivos médicos, etc.). El driver de su desarrollo se podría sintetizar con el concepto de 
"smartización", hacer que los productos sean más inteligentes, perciban, procesen, infieran, 
interactúen, entre otros. 
 
5.1.3. Gremios y asociaciones que participan en el sector 
 
Las siguientes son las principales asociaciones gremiales que están posicionadas y ejercen 
influencia sobre el desarrollo del sector de TIC: 
 

• Cámara Colombiana de Comercio Electrónico.  

• Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones- CCIT.  

• Fedesarrollo.  

• Fedesoft.  
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Las siguientes entidades gubernamentales impulsan el sector:  
 

• Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

• Colciencias.  

• Comisión de Regulación de las Comunicaciones (enfocados a la industria, pero incluye 
Estudios de TI).  

 

5.1.4. Estadísticas 
 
Entre los periodos comprendidos en el año 2018 y el año 2021 los ingresos del sector de las 
Tecnologías de la Información (TI) en Colombia crecieron un 200%, obteniendo cifras de US$ 
12.000 millones según informo el proveedor líder mundial en análisis e inteligencia de mercado en 
el sector de Informática y Telecomunicaciones (IDC).  

 
El sector de las telecomunicaciones ha sido uno de los motores de la economía. Permite el 
intercambio de información, proporcionando alianzas comerciales, generando recursos y 
aumentando la demanda para impulsar la economía. En Colombia este caso no es para nada 
diferente. Según el centro de estudios Fedesarrollo, por cada peso colombiano generado en el 
sector de las telecomunicaciones, la economía genera $2,8 adicionales. Es por eso que el gobierno 
ha llamado al sector la nueva "locomotora" para la economía nacional. Además, un dato que no 
menos relevante, es que los ingresos de la industria representaron el 6% del PIB. 

 
El crecimiento de la banda ancha ha dado lugar para tener una comunicación aún más rápida, y las 
cifras crecen exponencialmente. Según datos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTIC), hubo 13,9 millones de accesos de banda ancha entre abril y junio de 
2016, reportando un aumento del 28,5% en la base, en comparación con el mismo período de 2015. 
Cuando se trata de Internet fijo, el servicio de fibra a la casa (FTTH, por sus siglas en inglés) se 
destaca en Latinoamérica como la tecnología de acceso de más rápido crecimiento, llegando a 
207.546 conexiones, según datos del MinTIC. De hecho, el Gobierno planea construir una red 
nacional de fibra óptica que llegue a, por lo menos, 700 municipios, haciendo pasar la estadística 
del 26% al 96% de los municipios interconectados con redes de fibra óptica. 

 
A través del Proyecto Nacional de Fibra Óptica, el Gobierno apunta a promover la expansión de la 
infraestructura de fibra óptica existente en el país para llegar a un mayor número de colombianos 
con mejores servicios, condiciones técnicas y ventajas económicas. Con este fin, el proyecto 
promueve el despliegue de una infraestructura óptica en el país, con puntos de llegada en los 
municipios en beneficio del proyecto. La expansión, cobertura y comercialización de los servicios 
de telecomunicaciones (banda ancha, televisión, telefonía y otros) en cada uno de los municipios 
será responsabilidad del proponente para ejecutar el proyecto u otros operadores interesados en 
prestar estos servicios. 

 
Hay un enorme potencial en el sector de las telecomunicaciones que necesita ser explorado en 
América Latina. Estos son países con un gran territorio, incluso con baja penetración de banda 
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ancha, con oportunidades de generación de negocio. En este sentido, las tecnologías de acceso 
por fibra están cada vez más disponibles, proporcionando la posibilidad de retorno financiero para 
los grandes operadores y los pequeños y medianos proveedores. Los servicios son variados y las 
posibilidades son infinitas. Debemos seguir innovando conectando a personas y empresas y, en 
consecuencia, reduciendo las distancias y los costos de instalación y operación. 
Sin duda, Colombia se enfrenta a un momento muy importante y necesitamos invertir para satisfacer 
esta creciente demanda y ofrecer más y más soluciones de calidad y servicios a los clientes en este 
ambiente altamente competitivo 
 
Fuente:  

 
https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/MinTIC-en-los-medios/160575:Colombia-se-
destaca-con-crecimiento-de-las-TIC, Tendencia Económica. 

 
5.2. Instrumento de Agregación de Demanda 

 
El objeto del Instrumento de Agregación de Demanda es establecer: (i) las condiciones para la 
adquisición de Software por Catálogo al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda; 
(ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Instrumento de 
Agregación de Demanda; (iii) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por 
parte de los Proveedores vinculados; (iv) las condiciones para la adquisición de Software por 
Catálogo por parte de la Entidad Compradora; y (v) las condiciones para el pago del Software 
por Catálogo por parte de las Entidades Compradoras. 
 
El día 24 de febrero de 2020 se firmo al amparo del Instrumento de Agregación por Demanda 
No. CCE-139-IAD-2020, referido al suministro de Software por catálogo, Instrumento de 
Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo celebrado entre 
Colombia Compra Eficiente y (i) Axentria Consulting Group S.A.S.; (ii) Business Support S.A.S, 
(iii) Colsof S.A.; (iv) Soluciones en Redes y Sistemas S.A.S; (v) Digital Ware S.A.S; (vi) 
Euphorianet S.A.S; (vii) Global Technology Services GTS S.A.; (viii) ITO Software S.A.S; (ix) 
Pointmind S.A.S.; (x) Softmanagement S.A.; (xi) Tech and Knowledge S.A.S; (xii) Colombia 
Telecomunicaciones S.A. ESP.; (xiii) Sauco Technologies S.A.S.; (xiv) Información Localizada 
S.A.S.; (xv) Comware S.A. (xvi) Controles Empresariales S.A.S. (xvii) Dacartec International 
Services Andina S.A.S. (xviii) E&C Ingenieros S.A.S. (xix) OCP Tech Colombia S.A.S. (xx) UT 
SOFT IG3, (xxi) It Crowd S.A.S. (xxii) Branch Of Microsoft Colombia Inc, (xxiii) Soluciones Orión 
Sucursal Colombia (xxiv) Servicios Especializados De Tecnología E Informática "SETI" 
S.A.S.;(xxv) Soain Software Associates S.A.S.; (xxvi) UT Softlinebex2020 (xxvii) Alfapeople 
Andino S.A.S. (xxviii) Businessmind Colombia S.A. (xxix) Eforcers S.A. (xxx) Esri Colombia 
S.A.S. (xxxi) Unión Temporal Nimbit (xxxii) Hitss Colombia S.A.S. (xxxiii) Oracle Colombia 
Limitada (xxxiv) Unión Temporal Dell EMC (xxxv) Procalculo Prosis S.A.S (xxxvi) Macro 
Proyectos S.A.S. (xxxvii) Unión Temporal Aplicaciones Eficientes (xxxviii) Synersis S.A.S. 
(xxxix) Nexura Internacional S.A.S (xl) MCO Global S.A.S (xli) Infomedia Service S.A. (xlii) UT 
Bipass (xliii) Ona Systems S.A.S (xliv) Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S (xlv) Pensemos 
S.A. (xlvi) CCD Ingenieros Asociados LTDA (xlvii) Vector ITC LTDA (xlviii) Data & Service LTDA 
(xlix) ADA S.A. (L) Infraestructura Virtual S.A.S (Li) Marketing y Espacios S.A.S (Lii) HR 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf


 

FORMATO ESTUDIOS Y  
DOCUMENTOS PREVIOS 

Código: F-JU-01 

Versión:02 

Página 14 de 32 

 

 

Formato Estudios Previos                         14 de 32 

     

  

14 

Solutions S.A.S (Liii) Nuva S.A.S. (Liv) Ikusi Redes Colombia SAS (Lv) DB System LTDA (Lvi) 
Creangel LTDA (Lvii) SG-Skannia Technology S.A.S. 
 
Revisado el Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020 se considera que las 
necesidades descritas en el presente estudio previo se pueden satisfacer, acorde con lo 
establecido en la cláusula 3ª del Instrumento: “El alcance del instrumento de agregación de 
demanda es proporcionar el software con el objetivo de abastecer a las entidades que requieren 
una solución específica o que deben renovar licenciamientos con los que ya cuentan.” 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- convocó a 
participar en el Proceso de Contratación CCE-116-IAD-2020 para seleccionar a los 
Proveedores de un Instrumento de Agregación de Demanda para la Adquisición de Software 
por Catálogo. Dicho Instrumento de Agregación por Demanda CCE-139-IAD-2020, esta 
vigente. Resultado del mismo, La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia, 
documento en el que se destaca que : “Colombia Compra Eficiente, con el apoyo del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, puso a disposición de las Entidades 
Estatales instrumentos de agregación de demanda para la adquisición de servicios de Oracle y 
la primera y segunda generación de los Acuerdos Marco de Google y Microsoft, lo que permitió 
a las Entidades Estatales adquirir Servicios y Licencias de estos fabricantes mediante un 
proceso ágil y transparente; logrando niveles de servicio de mayor calidad en comparación a 
los que usualmente contrataban. La primera generación del Acuerdo Marco de Microsoft estuvo 
vigente hasta el 31 de octubre del 2017 y su segunda generación estará vigente hasta el 31 de 
enero de 2020; por otra parte, la primera generación del acuerdo de Google estuvo vigente 
hasta el 20 de agosto de 2017 y de su segunda generación el Lote 1 estará vigente hasta el 31 
de enero de 2020; finalmente el instrumento de agregación de demanda de Oracle estará 
vigente hasta el 31 de enero del 2020. Colombia Compra Eficiente procedió a evaluar la 
necesidad de estructurar un nuevo proceso de contratación que incluyera estos tres 
instrumentos además de agregar un portafolio más amplio de software para seguir 13 
permitiendo a las Entidades Estatales adquirir a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano - TVEC, de acuerdo con sus necesidades actuales”. 
 
 Al analizar la información de los servicios y licencias demandados por las Entidades Estatales, 
Colombia Compra Eficiente y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones determinaron que los servicios de licenciamiento de software podían estar 
contenidos en un instrumento de agregación de demanda, por lo que procedió a realizar mesas 
de trabajo con las Entidades Compradoras y los proveedores para identificar las características 
necesarias y las particularidades a ser incorporadas en los nuevos instrumentos de agregación 
de demanda de TI.  
 
Como resultado de las mesas de trabajo, Colombia Compra Eficiente concluyó que los Servicios 
de Software podían dividirse en dos tipos de contratación: (i) un instrumento de agregación de 
demanda que permita a las entidades estatales adquirir software y servicios relacionados de 
fabricantes específicos determinados por su necesidad puntual ya sea a nivel técnico, 
económico u otro que determine la entidad y (ii) un Acuerdo Marco de precios cuyo objetivo sea 
la adquisición de software con base en sus funcionalidades, más no por el fabricante que lo 
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desarrolle, este último tendrá como objetivo dar uso al principio de neutralidad tecnológica, el 
cual de acuerdo al parágrafo primero del artículo 11 de la ley 1341 del 2009 se entiende como 
la libertad de prestar un servicio con las tecnologías que consideren apropiadas sin restricción 
distinta a las posibles interferencias perjudiciales para el cliente final.  
 
Así las cosas, en cumplimiento de la función establecida en el artículo 3 del Decreto Ley 4170 
de 2011 de “Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos 
de agregación de demanda”, Colombia Compra Eficiente adelanta el presente estudio de 
mercado para analizar la dinámica del mercado de Servicios de Software, identificando las 
tendencias de la oferta y las necesidades de las Entidades Estatales en Colombia. Lo anterior 
con el fin de ofrecer a las Entidades Estatales la posibilidad de adquirir servicios tecnológicos 
que: (i) estén alineados con la normativa y lineamientos expedidos por el Ministerio de 
Tecnologías de Información y las Comunicaciones y (ii) complemente”. 
 
Colombia Compra Eficiente realizó un análisis de los aspectos generales del mercado, el 
entorno económico, el entorno internacional, la experiencia internacional, el marco regulatorio, 
las normas técnicas o certificaciones internacionales, el análisis de la oferta, la cadena de 
suministro, los proveedores, las características de los Servicios de Software, los servicios 
complementarios, la estructura de costos y análisis de precios el análisis financiero del sector, 
el análisis de la demanda, el análisis de Tienda Virtual del Estado Colombiano, las 
oportunidades de mejora, la contratación de las Entidades Estatales, la identificación de las 
principales Entidades Estatales y de los principales proveedores, la modalidad de contratación, 
la vigencia de los contratos, la facturación y pago, la entrega y supervisión y las características 
de Servicios de Software adquiridos por las Entidades Estatales.  
 
Resultado de ellos, concluye que: “En cumplimiento de la función establecida en el artículo 3 
del Decreto Ley 4170 de 2011 de “Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios 
y demás mecanismos de agregación de demanda”, Colombia Compra Eficiente adelanta el 
presente estudio de mercado para analizar la dinámica del mercado de Servicios de Software, 
identificando las tendencias de la oferta y las necesidades de las Entidades Estatales en 
Colombia. Lo anterior con el fin de ofrecer a las Entidades Estatales la posibilidad de adquirir 
servicios tecnológicos que: (i) estén alineados con la normativa lineamientos expedidos por el 
Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones y (ii) complementen las 
alternativas con que ya cuentan a través de los demás Acuerdos Marco de Precios de TI”.  
 
Conforme lo anterior, Colombia Compra Eficiente, suscribió con distintos proveedores el 
Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020 con 41 proveedores cuyo alcance 
consiste en proporcionar el software con el objetivo de abastecer a las entidades que requieren 
una solución específica o que deben renovar licenciamientos con los que ya cuentan. El 
instrumento no pretende proporcionar un entorno para la venta de proyectos o desarrollos, 
razón por la cual este tipo de servicios no están incluidos. Las entidades que requieran 
implementar una solución basada en el software presente en los catálogos del instrumento 
deben contratarla a través de la modalidad que consideren más apropiada por fuera del 
instrumento.  
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Sin embargo, existen algunos servicios básicos que son indispensables para el funcionamiento 
del Software por catálogo, razón por la cual hacen parte del catálogo del Instrumento de 
Agregación de Demanda. 
 
 

5.2.1. Presupuesto oficial. 
 
Con fundamento en el estudio de mercado del simulador de la tienda virtual de Colombia Compra 
Eficiente el presupuesto oficial es de Ciento siete millones, quinientos un mil, novecientos sesenta 
y nueve pesos m.l. ($107.501.969) excluido de IVA. Con fundamento en el estudio de mercado del 
simulador de la tienda virtual de Colombia Compra Eficiente. 
 
Se establece los siguientes cuadros donde se refleja el precio promedio del servicio a adquirir: 
 

Item Código Catálogo Descripción del Producto 
Número 

de 
parte 

Forma 
de 

Pago 
cantidad 

Precio 
Unitario 

Precio 
Unitario + 
Gravamen 

Precio con 
Descuento 

Subtotal IVA 
Vr 

IVA 
Precio Total 

1 
CFQ7TTC0LF8Q-

0001 

OFFICE 365 E1 ShrdSvr 
AllLng 

MonthlySubscriptions-
VolumeLicense MVL 

1License 
PerUsr_EA_EAS_Ent 

CFQ7TTC0LF8Q-
0001 

384 39,234.90 41,474.52 41,474.52 15,926,215.68     15,926,215.68 

1 
CFQ7TTC0LF8R-

0001 

OFFICE 365 E3 ShrdSvr 
AllLng 

MonthlySubscriptions-
VolumeLicense MVL 

1License 
PerUsr_EA_EAS_Ent 

CFQ7TTC0LF8R-
0001 

960 90,240.27 95,391.41 95,391.41 91,575,753.60     91,575,753.60 

               

Valor 
Total 

107,501,969.28 

 
5.3. Forma de pago de los recursos. 

 
Se establece la forma de pago de acuerdo con la cláusula 10 del Acuerdo con el instrumento de 

agregación por demanda No. CCE-139-IAD-2020, el cual señala lo siguiente: 
 
“El Proveedor puede facturar el Software por catálogo adquirido de la siguiente manera: i) 
Mensualmente o, ii) De contado, dependiendo de las condiciones del producto adquirido en los 
términos señalados en el Catálogo. Para las dos formas de pago descritas, el Proveedor deberá 
facturar los productos adquiridos de conformidad con el consumo prestado o las obligaciones 
monetarias adquiridos en el período.  
 
El Proveedor debe presentar la cuenta de cobro o factura mensualmente dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la entrega del Software o prestación del servicio adicional, contados desde 
el inicio de la Orden de Compra cuando cumpla con las condiciones establecidas en el presente 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
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Documento. El Proveedor debe presentar la cuenta de cobro o factura en la dirección indicada para 
el efecto por la Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  
 
De conformidad con la Ley 1231 de 2008 Las Entidades Compradoras deben aprobar o devolver 
las cuentas de cobro dentro de los tres (3) días calendario siguientes a su recepción y pagarlas 
dentro de los 30 días calendario, siguientes a la fecha de presentación de la cuenta de cobro. Si la 
cuenta de cobro no cumple con las normas aplicables o la Entidad Compradora solicita correcciones 
a la misma, el término de 30 días calendario empezará a contar a partir de la presentación de la 
nueva cuenta de cobro.  
 
La cuenta de cobro debe ser presentada entre otros con: (i) los soportes del pago de los aportes al 
sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el mes a cobrar y (ii) el 
informe de prestación de servicio y entrega del Software por Catálogo. La Entidad Compradora fijará 
las condiciones particulares para facturación con las que debe cumplir el Proveedor. 
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago 
es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a 30 días calendario, el 
Proveedor podrá suspender las entregas pendientes a la Entidad Compradora hasta que esta 
formalice el pago. 
 
Los precios que contengan un valor monetario en decimales deberán ser aproximados a su entero 
más cercano, de la siguiente forma: (i) decimales menores o iguales a 5 serán aproximados al entero 
inferior y (ii) decimales mayores a 5 serán aproximados al entero superior.  
 
En el evento en que el proveedor y la entidad compradora acuerden realizar los descuentos por 
ANS en la facturación, los mismos deben estar incluidos en la factura presentada por el proveedor 
para el mes en que se afectó el ANS.  
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender el registro en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
de las Entidades Compradoras que: (i) estén mora en el pago de sus cuentas de cobro por 30 días 
calendario más; o (ii) que hayan presentado mora en el pago de sus cuentas de cobro en cinco (5 
oportunidades en un mismo año.” 
  
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia pagará al contratista el valor del presente contrato 
mediante un pago, sobre el servicio adquirido, anexando el informe generado por el contratista y la 
duración del tiempo de suscripción la cual es por 1 año, una vez se haya hecho la entrega del 
servicio y se verifique el correcto funcionamiento de la totalidad del producto objeto de la presente 
contratación, así como el recibido a entera satisfacción por parte del supervisor y/o interventor del 
contrato y la acreditación de los pagos realizados por concepto de aportes parafiscales y de 
seguridad social. 
 
De las cuentas de cobro o facturas que se originen en el presente contrato, al CONTRATISTA se le 
harán todas las deducciones establecidas por la Ley. 
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Además, para el pago el contratista debe acreditar que se encuentran al día con el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de conformidad con inciso segundo 
y el parágrafo 1° del artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia aplicará como DEDUCCIONES: el 4.4% 
correspondiente a: Estampilla Pro-Hospital (1%), Estampilla Pro-Desarrollo (0.6%), Estampilla Pro-
Anciano (2.0%), Estampilla Pro-Politécnico Jaime Isaza Cadavid (0.4%) y Estampilla Pro-Institución 
Universitaria de Envigado (0.4%), así como el 1% de Tasa Prodeporte y Recreación. Por ende, se 
aplicará como deducción total el 5.4%. 
 
La retención en la fuente se aplicará de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario 
 
La factura o cuenta de cobro debe expedirse a nombre del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, NIT 900.425.129-0 y cumplir con todos los requisitos de facturación 
establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
Nota: Todos los pagos quedan sujetos a la aprobación del Plan Anual de Caja (PAC) mensual. 
 

6.  CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 
Se debe tener en cuenta lo que señala el Instrumento de Agregación de Demanda No. CCE-139-
IAD-2020. 
 
“Clausula 6 Acciones de la entidad compradora en la operación secundaria 
 
Durante la ejecución del Instrumento de Agregación de Demanda, las Entidades Compradoras 
pueden solicitar aclaraciones sobre sus necesidades o las características técnicas del suministro 
que requieren. Para ello deben diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato de 
Solicitud de Información y enviarlo a los Proveedores. Las Entidades Compradoras deben solicitar 
exclusivamente aclaraciones sobre las características técnicas y abstenerse de solicitar información 
sobre precios y costos del suministro de Combustible. 
 
Las Entidades Compradoras deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación: 
 
Verificar que el Instrumento de Agregación de Demanda satisface su necesidad. 
 
6.1. Solicitar una Cotización a los Proveedores que brinden el Software requerido. 
 
6.2. Realizar la conversión de los valores del Software disponibles en dólares americanos en el 
Catálogo a la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en los términos descritos en la Cláusula 8 el 
formato de solicitud de cotización y en la guía de compra. 
 
6.3.  La Entidad Compradora debe tener en cuenta que el plazo del Evento de Cotización cuenta 
desde el día hábil siguiente en el que se realiza la Cotización hasta las 5:00 pm en el que se cumplen 
los diez (10) días hábiles. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_tienda_virtual/cce-139-iad-2020.pdf
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6.4. Antes de colocar la Orden de Compra, la Entidad Compradora podrá solicitar aclaraciones al 
Proveedor que haya presentado una Cotización artificialmente baja cuando, a criterio de la 
Entidad Compradora, el precio no pareciera suficiente para garantizar una correcta ejecución de la 
Orden de Compra. Las herramientas para identificar Cotizaciones que pueden se artificialmente 
bajas, pueden ser consultadas en la “Guía para el manejo de Oferta artificialmente bajas en Proceso 
de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; de acuerdo con lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
6.5. Cuando la entidad requiera adquirir licenciamiento, en la solicitud de cotización la Entidad 
Compradora deberá incluir los datos del ordenador de gasto, supervisor o persona encargada 
de realizar la descarga de los licenciamientos a adquirir. 
 
6.6. Seleccionar al Proveedor que cotiza con el menor precio para el Software que pretende adquirir. 
 
6.7. La Cotización estará vigente por el término de treinta (30) días calendario contados a partir de 
la finalización de la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Vencido 
este plazo, si la Entidad Compradora no ha colocado la Orden de Compra deberá crear una nueva 
Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
6.8. Colocar la Orden de Compra y aprobar las garantías indicadas en el Instrumento de Agregación 
de Demanda. 
 
6.9. Verificar la entrega a satisfacción del Software (licencia, aplicativos, soporte, etc.) en adecuado 
funcionamiento y sin inconvenientes de aplicación y pagar el valor correspondiente. 
 
6.10. Diligenciar el formulario de estudios previos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y 
generar una solicitud de Orden de Compra sobre la Cotización del Proveedor que haya cotizado el 
menor precio total para la adquisición de Software por catálogo. 
 
6.11. Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo para el 
Software seleccionado no esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni 
legal, para ello la Entidad Compradora deberá verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, 
fiscales, contravenciones y RUES. 
 
6.12. La Entidad Compradora debe colocar la Orden de Compra dentro de los cinco (5) días 
calendario, siguientes a la fecha de vencimiento de la Solicitud de Cotización y seleccionar al 
Proveedor que cotiza con el menor precio total el Software y servicios solicitados. Las Órdenes de 
Compra pueden tener un término de duración que supere el del Instrumento de Agregación de 
Demanda siempre que el plazo adicional sea igual o menor a (6) seis meses y que el Proveedor 
haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la Orden 
de Compra y un (1) año más y el valor de conformidad con lo establecido en la Cláusula 18 del 
presente documento. En caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor Software con un 
plazo adicional a la vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda, todas las condiciones 
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establecidas en el Instrumento de Agregación de Demanda se extenderán hasta la fecha de 
vencimiento de la Orden de Compra. 
 
6.13. En los casos en los cuales el Proveedor cotiza el Software por Catálogo, deberá realizarlo 
en los términos establecidos en la Orden de Compra; posteriormente facturar el valor 
correspondiente y recibe el pago de los bienes y/o servicios prestados según sea el caso. 
 
6.14. Si la Entidad requiere hacer una inclusión de Software por Catálogo de productos que no 
fueron contemplados inicialmente, podrá modificar la orden de compra buscando siempre que tal 
modificación satisfaga las necesidades de la Entidad y atendiendo a las labores de 
planeación. 
 
6.15. El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la solicitud de 
Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra. La Orden de Compra debe incluir 
todos los productos de Software por catálogo y servicios especificados en la Solicitud de Cotización. 
De lo contrario la Entidad Compradora deberá cancelar el evento con la justificación 
correspondiente, desestimar las Cotizaciones recibidas e iniciar nuevamente la Solicitud de 
Cotización en los términos previstos en la presente Cláusula, incluyendo exclusivamente los 
artículos a contratar. La aceptación de la solicitud de la Orden de Compra por el ordenador del gasto 
de la Entidad Compradora constituye la Orden de Compra. Una vez seleccionada la Oferta más 
económica, la Entidad Compradora debe expedir con la Orden de Compra el respectivo registro 
presupuestal. 
 
6.16. El supervisor de la Orden de Compra debe verificar: (i) Que los productos de Software y 
servicios cumplen con las especificaciones técnicas definidas en el catálogo (ii) Solicitar al 
Proveedor adjudicado allegar la garantías de cumplimiento que respaldaran las obligaciones 
derivadas de la Orden de Compra de conformidad con lo establecido en la Cláusula 18 (iii) tramitar 
ante el área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las garantías allegadas por el 
Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación deberá ser 
realizada por la Entidad Compradora dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
garantía de cumplimiento; (iv) verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción con lo solicitado por 
la Entidad Compradora y lo establecido en la Ley o declarar los incumplimientos respectivos; (v) 
Establecer los requisitos de inicio de ejecución de la orden de compra bien sea de manera 
inmediata, o con la suscripción de un acta de inicio (vi) una vez terminada la vigencia de la Orden 
de Compra, el supervisor deberá finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano; y (vii) todas las demás actividades que deriven de la ejecución de la Orden de 
Compra. 
 
6.17. Adelantar las acciones que procedan en caso de incumplimiento. 
 
6.18. Pagar en los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 10. 
 
6.19. Liquidar la orden de compra cuando se requiera. 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
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NOTA: LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES LOS OFERENTES PRETENDAN 
ACREDITAR LOS FACTORES DE DESEMPATE DEBEN SER PRESENTADOS 
JUNTO CON LA PROPUESTA, DE ESTA MANERA, DE PRESENTARSE EMPATE 
SE PROCEDERA CON LA RESPECTIVA VERIFICACIÓN DEJANDO 
CONSTANCIA DE ELLO EN EL RESPECTIVO INFORME, ESTO, COMO QUIERA 
QUE NO SE TRATA DE DOCUMENTOS SUBSANABLES. 

 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un 
número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo 
el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido: 
 

1. “Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros”. 

 
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto 
nacional según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio 
Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
Para el caso de los Proveedores plurales, el integrante que acreditó la condición 
en la operación principal deberá acreditar lo propio en la operación secundaria, 
verificando en todo caso que para el momento de la colocación de la orden de 
compra tal circunstancia se encuentre vigente. 

 
2. “Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente”. 

 
El proveedor deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda:    

 
- Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de 

cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la 
mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

- Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso 
de que en el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con 
la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 
las condiciones referidas. 
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- Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de 
identidad de cada una de ellas.  

 
Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son 
mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se 
trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida 
mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya 
mencionadas.  
 
La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proveedor la autorización expresa 
del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de 
conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.   

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por 
ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:    
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre de la colocación de la Orden de Compra.   Si la cotización 
es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural 
deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. P ara efectos 
de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el 
fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. En este caso el 
proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante 
legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos con 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de la orden de 
compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 
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adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución de la orden de compra. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

El Proveedor a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo 
la gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez 
que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 
servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre de la solicitud de 
cotización. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá 
certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la 
unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada uno 
de las personas vinculadas.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por 
contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al 
Proveedor que acredite un porcentaje mayor. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministe rio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en 
los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante 
legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor 
persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 
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indígena, n egra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y identidad 
de la copia de los documentos de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. En el 
caso de los provee dores plurales, el representante legal del mismo certificará que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. Este porcentaje se defi nirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la comuni dad indígena, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para 
el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  

i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz. 

ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se 
entregará el documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación.  

iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades 
competentes. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal 
certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor 
deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.   

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten 
esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para 
acreditar la participación mayoritaria el Proveedor deberá anexar certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada 
a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota 
parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:     

En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
Proveedor.   Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante 
legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en 
la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva 
sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 
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Adicional a lo anterior, la Entidad Compradora deberá verificar en el informe de 
evaluación emitido durante el proceso de licitación pública que condujo a la 
celebración del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de Agregación de 
Demanda, que el proponente que invoca la realización de las acciones afirmativas 
de que trata el presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia solicitada en la licitación adelantada por Colombia Compra 
Eficiente 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

El Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: 

- Mipymes: El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de 
Existencia y Representación Legal. 

- Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.         
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso 
anterior de este numeral. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: 

- Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá 
acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal.  

- Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.            

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
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MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

El proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá 
tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:     

En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, 
socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, 
socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura 
asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación 
Mutual:     

- Si se trata de Mipymes: El Proveedor deberá acreditarlo mediante: el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, y  

- Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio.            

Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas en orden 
de precedencia para lograr el desempate:     

- O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos 
en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 
de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de 
Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución 
de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el 
oferente deberá allegar sus estados financieros o información contable con 
fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, 
deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en 
efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito 
podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las 
correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia.     

- O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus 
modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de 
participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la 
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Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del 
total acreditado en la oferta. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la 
denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas 
de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente". 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, Colombia Compra Eficiente 
estableció en la minuta del acuerdo el siguiente mecanismo:     

 

a. La Entidad Compradora ordenará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el 
nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponde el número 1.    

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe 
dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar 
su residuo y utilizarlo en la selección final.     

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 
(0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número asignado.   

 

 La Entidad Compradora podrá citar a los Proveedores para que asistan al desempate, en todo caso 
se deberá contar con la presencia del jefe de Control Interno o quien haga sus veces.    

 

Por último, conviene precisar que los plazos aplicables para los criterios de desempate se rigen a 
lo dispuesto en la minuta de cada Acuerdo Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de 
Demanda, y en lo pertinente en cada una de sus Guías de Compra correspondiente.   
 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 

 
De acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.6.3. y 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la evaluación del 
riesgo se hará de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
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Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente, para todas las modalidades 
de selección. 
 
Para la columna identificada como “Prioridad” se establece un orden de acuerdo a los siguientes 
literales: 
 
a. Evitar el Riesgo, para lo cual debe decidir no proceder con la actividad que causa el Riesgo o 

busca alternativas para obtener el beneficio del Proceso de Contratación. 
b. Transferir el Riesgo haciendo responsable a otra entidad quien asume las consecuencias de la 

materialización del Riesgo, típicamente se transfiere el Riesgo a través de las garantías 
previstas el Proceso de Contratación o en las condiciones del contrato estableciendo con 
claridad quien es el responsable. El principio general es que el Riesgo debe asumirlo la parte 
que pueda enfrentarlo en mejor forma bien sea por su experiencia, conocimiento o papel dentro 
de la ecuación contractual, entre otras. 

c. Aceptar el Riesgo cuando no puede ser evitado ni ser transferido o el costo de evitarlo o 
transferirlo es muy alto. En este caso el Riesgo se recomiendan medidas para reducir el Riesgo 
o mitigar su impacto, así como el monitoreo. 

d. Reducir la probabilidad de la ocurrencia del evento, cuando el Riesgo debe ser aceptado. Para 
el efecto se sugieren medidas como: (i) aclarar los requisitos, requerimientos y especificaciones 
y productos del contrato; (ii) revisar procesos; (iii) establecer sistemas de aseguramiento de 
calidad en los contratos; (iv) especificar estándares de los bienes y servicios; (v) hacer pruebas 
e inspecciones de los bienes; (vi) establecer sistemas de acreditación profesional; (vii) incluir 
declaraciones y garantías del contratista; (viii) administrar la relación entre proveedores y 
compradores. 

e. Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de contingencia, en los 
términos y condiciones del contrato, inspecciones y revisiones para revisar el cumplimiento del 
contrato y programas de apremio para lograr el cumplimiento del contrato. 
 

Para el presente proceso de selección la evaluación del riesgo se hace en los siguientes términos: 
 
Matriz de Riesgos 

N° 

C
la

s
e

 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

Descripción  
(Qué puede pasar y, cómo 
puede ocurrir)  

Causa 
(Origen del riesgo o del 
suceso) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 t

o
ta

l 

P
ri

o
ri

d
a

d
 

1 

G
e
n

e
ra

l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Deficiencias en la planeación y 
construcción de estudios previos 
para el desarrollo de procesos 
contractuales 

Falta de una secuencia lógica 
de controles en la etapa de 
planeación 

No satisfacción de la 
necesidad real de la 
entidad, durante la 
ejecución del contrato. 

1 2 3 d,e 

2 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Documentación incompleta o con 
contenido deficiente 

Errores cometidos por el 
contratista en la presentación 
de documentos, falta de 
documentos 

Posible hallazgo por un 
organismo de control. 

2 1 3 d 
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3 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de las especificaciones 
técnicas y obligaciones 
establecidas en el contrato. 

 Dificultades en la ejecución 
del contrato 

 b: No satisfacción de la 
necesidad de la entidad, 
impactando 
negativamente la 
ejecución de los 
programas y proyectos. 
 
Retraso o incumplimiento 
de las metas establecidas 
en el Plan de Acción de la 

Entidad. 

3 4 7 b,d 

4 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó

m
ic

o
 Estimación inadecuada de los 

costos 

La proyección inadecuada de 
los diferentes costos que se 
tuvieron en cuenta al 
momento de la presentación 
de su oferta, sin haber 
efectuado un detallado estudio 
de mercado, que afecte el 
equilibrio económico del 
contrato celebrado. 

Aumento en el valor 
establecido para la 
adquisición de los bienes. 

2 1 3 d 

5 

G
e
n

e
ra

l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Falta de control en el 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales 

Debilidades en la actividad de 
interventoría del respectivo 
contrato. 

Incumplimiento del objeto 
contractual 

3 3 6 d,e 

6 

E
s
p
e
c
íf

ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Fallas en la operación de bienes 
y/o servicios suministrados 

Fallas en el software o 
hardware de los equipos 

Afectación a los usuarios 
internos y externos que 
hagan uso de estos 
elementos. 

3 5 8 d,e 

7 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

El incremento o decremento en la 
TRM, puede afectar la operación 
de la licitación en el momento de 
la adjudicación. 

Incumplimiento en la entrega 
de los productos sea 
hardware o software debido a 
los cambios no previstos 
sobre el valor de la TRM. 

Afectación a la Institución, 
funcionarios y procesos   
que hagan uso de estos 
elementos tecnológicos. 

3 4 7 a,c,d 

 

N° 

¿
A
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u
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n
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e
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e
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s
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n
a

?
 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
después 
del 
tratamiento 

¿
A
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c
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l 
e
q

u
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Monitoreo 
y revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

C
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a
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¿
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m

o
 s

e
 

re
a

li
z
a

 e
l 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
e

ri
o

d
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a
d

 

¿
C

u
á

n
d

o
?

 

1 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

D: Revisión técnica, jurídica y 
financiera de los procesos, 
antes de su aprobación en 
comité técnico y de 
contratación. 
E: Seguimiento continuo a la 
ejecución contractual a través 
de la supervisión. 

1 1 2 No 
Subdirector 
Administrativo y 
Financiero 

10/08/2023 12/08/2023 

Verificación del Documento 
de Estudios previos por el 
Comité Técnico y Comité de 
Contratación 

A
n

u
a

l 

2 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Lista de chequeo y verificación 
de los documentos que 
componen la misma por parte 
del equipo de contratación, 
controlando vigencia, contenido 
y calidad de cada documento. 
 
Revisión completa de la 
documentación en comité 
técnico y de contratación. 

1 1 2 No 

Equipo de 
Contratación y 
Comité de 
contratación. 

10/08/2023 12/08/2023 

Verificación, foliación y lleno 
de la lista de chequeo como 
procedimiento de obligatorio 
cumplimiento para proceder a 
su análisis en comité técnico 
y de contratación. 

A
n

u
a
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3 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

 d: Supervisión y/o interventoría 
permanente a la ejecución de 
las obligaciones del contrato. 
 
Entrega de Plan de Trabajo e 
informes parciales de acuerdo a 
la forma de pago establecida en 
el contrato. 
 
B: Constituir pólizas de 
cumplimiento 

2 3 5 No 
Supervisor y/o 
Interventor 
designado 

15/09/2023 20/09/2023 

Seguimiento y monitoreo 
permanente del cumplimiento 
de las especificaciones 
técnicas y obligaciones del 
contrato, lo cual se refleja en 
el balance parcial de 
supervisión y/o interventoría 

M
e

n
s
u

a
l 

4 

C
o
n

tr
a

ti

s
ta

 

Realización de Estudio de 
mercado con cotización y 
valores actualizados 

1 1 2 Sí 
Técnico designado 
para el proceso. 

10/08/2023 12/08/2023 

Revisión por parte del 
supervisor de los valores 
establecidos en la oferta, 
previa operación de pagos. M

e
n

s
u

a
l 

5 

C
o
n

tr
a

ta
n
t

e
 

D: Control del cumplimiento de 
entrega y conformidad de los 
productos. 

 
E: Auditorías  

2 2 4 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

15/09/2023 20/09/2023 
Revisión de cumplimiento de 
productos para realizar el 
correspondiente pago. 

M
e

n
s
u

a
l 

6 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 d: definición de perfiles 
adecuados para la empresa 
contratista, para asegurar el 
proveedor idóneo en la 
prestación del servicio.  

2 3 5 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

20/08/2023 30/08/2023 Reportes de novedades 

M
e
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u
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l 

7 

 

C
o
n

tr
a
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n
te
 

 
D: Control del cumplimiento de 
entrega y conformidad de los 
productos. 

 
E: Auditorías 

 

2 2 4 No 
Técnico designado 
para el proceso. 

20/08/2023 30/08/2023 

Revisión por parte del 
supervisor de los valores 
establecidos en la oferta, 
previa operación de pagos. 

M
e

n
s
u

a
l 

El proceso CCE-116-IAD-2020 que dio origen al Instrumento de Agregación de Demanda CCE139 
–IAD-2020, identifica los siguientes riesgos en la etapa de ejecución, cuyo monitoreo está a cargo 
de la supervisión de cada orden de compra. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1
067896&isFromPublicArea=True&i sModal=False consulta 
 
 
8. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
De conformidad con lo establecido en la Clausula 18, numeral 18.2 del Instrumento de Agregación 
de demanda. Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, 
por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla. 
 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de 
la Orden de Compra. 

 
AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato  15% de la Orden de Compra  Duración de la Orden de Compra 
y un  (6) meses más.  
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Calidad de los Bienes 20% del Valor de la Orden de 
Compra 

Duración de la Orden de Compra 
y un (1) año más 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

5% del Valor de la Orden de Compra Duración de la Orden de Compra 
y (3) tres años más 

 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra. 
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 
en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía 
debe ser ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior. En todo caso de conformidad al 
Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación. 
 
La Entidad Compradora deberá aprobar la garantía de cumplimiento correspondiente a la orden de 
compra, de conformidad con las disposiciones establecidas en el manual de supervisión y de 
contratación de cada entidad. 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus 
amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de 
forma tal que cumpla con lo señalado en la cláusula 18 del Instrumento de Agregación de Demanda, 
después de haber sido afectada. 
 
 

9. APLICACIÓN DE ACUERDO COMERCIAL. 

 
 
El análisis de aplicación de Acuerdos Comerciales se realizó por parte de Colombia Compra 
Eficiente previo al proceso de suscripción del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139 –
IAD-2020, por lo que para la suscripción de la orden de Compra requerida para suplir la necesidad 
de la entidad al amparo del citado instrumento no se realiza este análisis        
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